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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, veintiuno (21) de junio dos mil veintiuno (2021) 

_____________________________________________________________ 

PROCESO VERBAL (R.C.E) 

RADICADO 05001 31 03 002 2021 00167 

DECISIÓN ADMITE DEMANDA 

  
Subsanados los requisitos exigidos en el auto que antecede (archivo 13), y toda 

vez que la presente demanda reúne las exigencias de los artículos 82, 83, 84, 368 

y ss del Código General del Proceso.  

 

Además, se observa que el amparo de pobreza solicitado por la parte demandante 

cumple con los requisitos de los artículos 151 y 152 Ibídem, por lo que resulta 

procedente concederlo; en consecuencia, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de 

Oralidad de Medellín: 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: CONCEDER a los demandantes, JORGE ANDRÉS TAMAYO DUQUE 

quien actúa en causa propia y representa los intereses de la menor VICTORIA 

TAMAYO SEPÚLVEDA; GLORIA INÉS DUQUE ARIAS y JOSÉ VICENTE TAMAYO 

GÓMEZ, el amparo de pobreza que consagra el Código General del Proceso en su 

capítulo IV del título V. 

 

SEGUNDO: En virtud de lo anterior, se precisa que los amparados no estarán 

obligadas a prestar cauciones procesales, ni a pagar expensas, ni honorarios de 

auxiliares de la justicia o demás gastos que genere esta actuación, de 

conformidad con lo normado en el artículo 154 del Código General del Proceso.  

 

TERCERO: ADMITIR la demanda VERBAL (R.C.E) instaurada por JORGE 

ANDRÉS TAMAYO DUQUE quien actúa en causa propia y en 

representación de los intereses de la menor VICTORIA TAMAYO 

SEPÚLVEDA; GLORIA INÉS DUQUE ARIAS y JOSÉ VICENTE TAMAYO 
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GÓMEZ, en contra de MATEO AMAYA MOLINA, y ALLIANZ SEGUROS S.A. 

representada por Luisa Fernanda Royabo Castellanos o quien haga sus veces.  

 

CUARTO: NOTIFÍQUESE a la parte demandada la presente decisión bien en la 

forma indicada en los artículos 291 a 293 y 301 del Código General del Proceso o 

como lo dispone el artículo 8° del Decreto 806 de 2020; advirtiéndoles que 

disponen del término de veinte (20) días para responder la demanda, de 

conformidad con los artículos 368 y 369 Ibídem, en orden a lo cual se les remitirá 

los respectivos traslados. 

 

QUINTO: SE DECRETA la medida cautelar solicitada, inscripción de la demanda 

en el vehículo de placas EOV 303, servicio particular, marca volswagen, línea gol 

comfortline, color gris platino metálico, modelo 2019; de propiedad del 

codemandado Mateo Amaya Molina; para lo cual se oficiará a la Secretaria de 

Movilidad de Medellín para que procedan a la respectiva inscripción. 

 

SEXTO: De conformidad con el artículo 89 en armonía con el 167 ambos del CGP, 

SE REQUIERE a la codemandada Allianz Seguros S.A. para que al momento de la 

contestación, aporte las pólizas de responsabilidad civil extracontractual y sus 

respectivos contratos y cláusulas, que amparan la responsabilidad del señor 

Amaya Molina y/o el vehículo de placa EOV303, incluyendo los seguros en exceso. 

 

SÉPTIMO: RECONOCER personería al abogado LUIS FELIPE ARICAPA 

OSORIO portador de la TP 244.866 expedida por el C. S. de la. J. como 

apoderado judicial de la parte actora en los términos del poder a él conferido; se 

tendrá como apoderada sustituta a Carolina Osorio Londoño con TP 170.381 

del CSJ, en todo caso se les hace saber que no podrán actuar simultáneamente 

dos apoderados de los mismos sujetos procesales. artículo 75 del CGP. 

 

NOTIFÍQUESE 

3. 

BEATRIZ ELENA GUTIÉRREZ CORREA 

LA JUEZ 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 

MEDELLIN 

Se notifica el presente auto por Estados Electrónicos   Nro.  _094___ 

Fijado hoy en la página de la rama judicial https://www.ramajudicial.gov.co/ 

Medellín      _22 de junio de 2021____ 

 

YESSICA ANDREA LASSO PARRA 

SECRETARIA 
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